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Abg. FRANCISCO J. CORONEL FLORES 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

SUSTITUCION DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR HECTOR 

  

DELCANTON 

3 UNA HOYOS NAVARRETE, EN CALIDAD DE 
AB. FRANCISCO J. .- riona Di, E 
CORONEL FLORES” > APODERADO GENERAL DE LA 

  

  

    

5 E a COMPAÑÍA PROFICOL ANDINA BV. 
e 11 kx SUCURSAL ECUADOR, A FAVOR DE 
7 A EE) JUAN FERNANDO  MOSCOSO 
8 CAE ORDOÑEZ. 
3 o CUANTIA: INDETERMINADA. 

10 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

11 nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

12 de hoy catorce de Junio del dos mil diez, ante mí ABOGADO 

13 RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE, 

14 ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

15 CANTON GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

16 presente escritura El señor HECTOR HOYOS NAVARRETE, EN 

17 CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

18 PROFICOL ANDINA B.V. SUCURSAL ECUADOR, según se 

19 desprende del poder general otorgado a su favor, y que se 

20 acompaña documento habilitante a la presente escritura pública; y, 

21 por otra parte el señor JUAN FERNANDO MOSCOSO 

22 ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos, para los fines 

23 posteriormente indicados, los comparecientes son mayores de 

24 edad, todos de estado civil casados, de nacionalidad Colombiana 

25 el primero de ellos; y, de nacionalidad ecuatoriana, e sggundo, 

26 ellos , domiciliados en la ciudad de Guayaquil, ct 
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para contratar y obligarse en las calidades que comparecen, a 

quienes de conocer doy fé.- Por cuanto me presentan sus 

documentos de identidades y dicen que se eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la sustitución total de poder general que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de sustitución total de poder general, por 

una parte el señor HECTOR HOYOS NAVARRETE EN CALIDAD 

DE APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA PROFICOL 

ANDINA B.V. SUCURSAL ECUADOR, según se desprende el 

poder general otorgado a su favor y que se acompaña como 

documento habilitante, a la presente escritura pública, ; y, por otra 

parte comparece el señor JUAN FERNANDO MOSCOSO 

ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos, para los fines 

posteriormente indicados. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO UNO.- PROFICOL ANDINA B.V. es una compañía 
constituida bajo las leyes de Curazao, Antillas Holandesas, con 

una Sucursal debidamente establecida en la República del 

Ecuador.- DOS. PUNTO DOS.- Mediante Resolución Número 

cero seis —G-DIC- tres mil setecientos treinta (06-G-DIC3730), de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil con fecha seis de 

junio del dos mil seis, se califica de suficientes los documentos 

relativos al poder conferido por la compañía mencionada a favor



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

1 S J de la doctora María Edith Játiva Cadena y con fecha veinte de 
2 AP junio del dos mil seis se inscribe dicha resolución en el Registro 
DEL CANTON 

3 cuavaqu Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha ocho de Noviembre del 
AB. FRANCISCO J. o , , o 
CORONEL FLORESIOS mil siete, se califica de suficientes los documentos relativos a 

   
5 la sustitución de Poder General. De la Compañía PROFICOL 

6 ANDINA B.V. Sucursal Ecuador, a favor del señor HECTOR 

7 HOYOS NAVARRETE y con fecha tres de diciembre del dos mil 

8 siete, se inscribe en el Registro Mercantil. DOS PUNTO TRES.- 

9 De conformidad con el numeral cuatro del poder conferido por la 

10 compañia PROFICOL ANDINA B.V., la cláusula cuarta de la 

11 escritura pública de Sustitución de Poder, a favor del señor Hector 

12 Hoyos Navarrete y con el artículo dos mil sesenta y seis del Código 

13 Civil, el señor HECTOR HOYOS NAVARRETE está facultado a 

14 sustituir totalmente el poder general a ella otorgada por 

15 PROFICOL ANDINA B.V. DOS PUNTO CUATRO. Es el 

16 propósito de este instrumento que el señor JUAN FERNANDO 

17 MOSCOSO ORDOÑEZ, a partir de la presente fecha sea el único 

18 Apoderado General de PROFICOL ANDINA B.V. Sucursal 

19 Ecuador. TERCERA: SUSTITUCION TOTAL DEL PODER 

20 GENERAL.- Con estos antecedentes, el señor HECTOR HOYOS 

21 NAVARRETE — por medio del presente instrumento sustituye 

22 totalmente el poder general a el otorgado por PROFICOL ANDINA 

23 B.V. a favor del señor JUAN FERNANDO MOSCOSO ORDOÑEZ 

24 . Con esta sustitución se confieren a favor del Soñar JUAN 

25 FERNANDO MOSCOSO ORDOÑEZ todas pa una . ee     26



    

    

  

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notariacuadragesima(2)hotmail.com 

e-mail: notaria40Qjinteractive.net.ec 
Quito - Ecuador 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMIO DEL CANTON QUITO 

  

QUITO, 28 DE DICIEMBRE DEL 2007 

PROTOCOLIZACION NRO. 2129 

DEL PRIMER TESTIMONIO DE 

SUSTITUCION DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA DRA. 

MARIA EDITH JATIVA CADENA 

A FAVOR DEL DR. 

SR. HECTOR HOYOS NAVARRETE 

Y MAS DOCUMENTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

JIP 

 



DOCTOR.OSWALDO MEÑA ESPINOSA 0 00487 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO: 

Quito, a 23 de Marzo del 2006 

A A 
Protocolización N* 460.1 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL; Y, MÁS.DOCUMENTOS 

QUE OTORGA. 
PROFICOL ANDINA BV. 

A FAVOR DE LA DRA. 
MARÍA EDITH JATIVA    

   

CUANTÍA: INDETERMINADA 

      
COPIAS ) 

 



6197 .  DOCTOROSWALDO MEJÍA ESPINOSA (0048774 > 
NOTARÍA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO . . 

1 

Quito, a 11 de Julio del 2006 
S.V. 

Protocolización N* 1141.5 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA t 
PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER EN INGLES CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL; Y, MAS DOCUMENTOS 

» 

QUE OTORGA “o. 
PROFICOL ANDINA B.V. o 

A FAVOR DELA DRA. 
MARÍA EDITH JÁTIVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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VENLENTERESE, el suscrito, JORGE -STEMER SAMPEDRO, Director A y 
“centertie Legal ds PROFICOL ANDINA BX., compañía constituida bajo las leyes 

Cirazao, Antillas Holandesas, (er r adelante “La Compañía”) por medio del presente 

sento. desigro a- la Dira. María Edith Jáfiva ( gn adetante “la Apoderada”), 

fada en Quito, República de ¿Ecuador, para que sea la. Apoderada legal de la 

ña, quien por este podar está autorizada para que en nombre y representación 

Compañía y err su exclusivo beneficio, pueda realizar o siguiente: 

0d 

Actuar camo. te representante de la compañía en el Ecuador.en la.presentación 

rias antes de instituciones públicas y privadas, da.ejecución de cualquier contrato: 
actos judiciates, realizar en beneficio y representación de la Compañía, todas 

cciones y transacciones legales que deban ser ejecutadas dentro del territorio 

fal de la República del Ecuador y especialmente contestar las. demandas y 
ader los: compromisos de la Compañía. 

egún Jos artículos 6 y 415.de la Ley-de Compañías de Ecuador, la Apoderada, 
en actúa en nombre y representación de la Compañía, ásumirá toda. ta autoridad 
cedida según lo .previstó -an el "Articulo 48 del Código de Procedimiento- Civil del 
ador, incluyerudo entre otras cosas, la atitoridad para contestar demandas, presentar 

: presentar oposiciones, recibir o tomar posesión de propiedades baja litigio, 
pagos y expedir los comprabantes del caso. Esta autorización la puede ejercitar 

€ cualquier corte, tribunal 0 autoridad administrativa. 

Someter, ofrecer, ejecutar, solicitar, archivar, reconocer, entregar y certificar 

'notario, cualquier uso, dacumento. o instrucción, y tomar cualquier -otrasacciór legal 
Aicesaria para el establecimiento, la operación y la cancelación. de la Sucursal de [a 

pañía en la- República del Ecuador. 

5H La Apoderada está autorizado para sustituir «este poder. total o parcialmente a 
AJO o más persenas -cuyas .identidades «deben ser notificadas de inmediato a. la 
(ómpañía, Siempre que la Apoderada sustituya el poder, será entendido que se reserva 
autoridad de reasumir.el poder cuando lo juzgue necesario, sin perjuicio. alguno para 

isustilución, excepto cuando en la sustitución no haya hecho esa reserva. 

Este poder se fuede terminar por decisión de la Compañía mencionada: 

Es poder conferido a favor de la Dra. María Edith Játiva revoca cualquier otro poder 
= e] cedido por la Compañía para su representación- en-el Ecuador, siendo la única y 

iva pesan de la Compañía en Ecuador. 

secuencia, en ombre de PROFICOL ANDINA B.Y V..otorga el presente poder € Pia, 
á, Colombia, el 1 de Febrerde 2006. 

le
 

-QUuUss77' 

  

  

 



, - o cdr pr l 

4 
¡ 4 

e 1 ¿ 
z , 
eto 
Los 

24 
o 

si 
por 

- , 
+ 

  

, - 
eo 

na * 

; (| ; 
e Y 

"E po 
» y 

4 

> - 

7 
: ion 

370 

| 
ei á 

dd, 

pot 
o, 
o, 

p 

ll 
A 3 

sho, 
e. 

4 

, 

/ 
4 

: 
| - 

E 
> . POE ci ” 

A A     

  

, ys . 
"Sa anos $ , , AB a A > 

: , ¿ 
, : 
, ES 

q 
1 eo i : AS ¿ a 

: 

A     

  

WiFi, 

  

(A 3ui 
a 6     

Eo AZ 
E NECE   

  

A A 

TR DES e 

A 
JE

 T
R L
E
 

3 me
. 

   
del Paco 

pe ES la su 

CNS 

  

tg da : sa 

o     

          

  

a 
NOTE YÁLA $5: 

DO VEl 

  

a 
ea s A an A 8 AS ra a £n As 

Asi A a eyed ¿A ELA q
 

A 
- 

S
A
 

Po
s,
   

LA
S,
 

ht
 

a 

  

           
   

   7) 

     

—
T
 

x 

    

+ 
dá 

. A 

E
a
 

a a
 

Ap
r 

a
d
 

    

  

  
 



VUVZUOY fa 

pos 
¡ 

y 
. 

.? 

! 

E 
” o ; qe 

a - 
e y 4 

, 

- 

! . 
Ho, 

: 1 

$ 
,  



p
s
 

a
 

A
 

a
m
 

A
 

S
S
 

  

o
 

1 
a
 

i
m
 

A
 

  

Í2. _Asignare 

  

  
* Antillas Holandesas, 

CONSIDERANDO 

De acuerdo. con el Paragráfo 11 de los 

Estatutos de Proficol Andina 8.V., la Junta 

de Directores Supervisores se reunió en- 

Bogotá, Colombia. El quórum presente se 

ajusta a lo previsto en el parágrafo 11 de 

los Estatutos y los Directores: 

RESUELVÉN: 

4. Constituir una sucursal de Proficol 

Andina 8.V. en la República de Ecuado; , 

con domicilioen Guayaquil, con un capít 

Andina 8.V. Sucursal Ecuador. 

PROFICOL ANDINA B.V. 
JUNTA DIRECTORES 

SUPERVISORES 

ACTA No. 10 

FECHA: Enero 31, 2006 

LOS SUSCRITOS: 

4. Jorge Steiner Schwitzer 

2. Peter Joseph Frans Wullner 

13 José Luis Suárez 
4. Daniel Porat and: 
5.  Nissim Konforty 

Conjuntamente conformando ta totalidad 

se la Junta de Directores Supervisores de 

Proficol Andina B.V., sociedad del tipa de 

las limitadas establecida en Guracao, 

3 US$ 2000. y cuyo nombre es Praficol|     

PROFICOL ANDINA By. 
BOARD OF SUPERVISORS 

DIRECTORS 

MINUTE No. 10 

DATE: January 31, 2006 

lTHE UNDERSINED: 

1. Jorge Steiner Schwilzer 
2. Peter Joseph Frans Wuillner 

- 3, José Luis Suárez 
14 Daniel Porat and 

5. 

Together constituting the entire Board 
Supervisory Directors of Proficol Andina 
B.Y. a limited liability company established 
in Curacao, Netherfands Antilles, 

| WHEREAS: 

Pursuant to para 
of Proficol. Andigá B.V., the Board of the 

fectors was hold in Bogotá, Supervisory 
Colombia. /A 
pursuantXo paragraph 11.1 of the By-Laws, 

the Diyéctors: 

RESOLVED: 

4. To establish 

Andina B.V. in the Republic of Ecuador, 

with its domicile in Guayaquil, wit a 
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$ Nombrar a la Dra Mara Edittyi 3. Teappoint Dr. María Edith-Játiva as he 

3 como Representante Legat y Legal representativa and «Athomay-in-|. 
derado de la Sucursal Ecuatoriana]  faét of the Ecuadorian brandy of| 
roficol-Andina 'B.V. de- «cocformidad: Proficel Andina B.V-in compliance with | 
9 previsto envlos artículos 6 y 415 de. ihe Arides S and 415 of The] 
de-Compañtas del Ecuador. “Companies Law of Ecuador. 

-Ratificar y «confirmar que  Jorgse| 4. To ratify and confirm that Jorge Steiner| ! 
iner --- como - Director A y as Director .—A and Legal 

Representante Legaf le ha conferido -a' "Representative, -confers to Dr. -María i 
. María Edittr Játiva, poder y Edith Játiva powers «and authority as 

autoridad como Representante Legal y required to act as Legal pepresentative 
and Athomeyin-Fací to the branch ofi 
¿Proíícol Andina in-Ecuagor. 
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| Date: Te» 3É06, 
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Misaba Kontarty / . 
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dla Sociedad. 

fe en Bogotá, el diez (10) de febrero de 2006. - 
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number 89815 the company with trade name Proficol Andina A.M. Sstered wit 

Trade name- Proficol Andina B.V: 
i Legal form Private Limited Elability Company 

d -Officlal company name- -Proficol Andiza.B.Y 

: Statotory seat LCuraga0 

cu. Date otincorporatiom Way 31, 2002 o 

| Data established” -May 31, 2002 . 
rt 

¡ Fiscal year The fiscal year is equal totes calendar year 

; -Business address. Pos Cabal Ofñice Park Unié43 
t 

? Curacao 

Netherlands.Antilles 

Correspondenceaddress P.0-B0x 403 

«Curagao- 

Netherlands Antilles” 

-. -Descaption English «a. The production, formulaorand manufacturing. ofchemical foducts 
. For agricultural use and related substances and the sale, exportalion, 

distributior-and agencing of such products, 
b. The Iimportation af.raw materials and of.chemicaliroducts o! 
agriculturaFuse; 
< The giving-of credits, rendering of financial services and to 
guarantes or otherwise secure, and to transfer in ownership, ta 
mortgage, to pladge-or otherwise to. encufber assets as security for 
the obligations of the corporation angforthe obligatlons of third 4 

parties, with or without consideratigafi; 
d. Fo Invest lts assets tu.securltipd or otherwise, including to: 
participate, as shareholder orptfrerwise, ln any other venture of 
corporatlor in.any country;. 

e. The performanca of. evepíthing connected with tire foregolng In tho 

widest sense-of:the wor 
2: The corporation has he power to perform.every act and thing 
profitable:or requis: o the accomplishment ofits purpose or 

connected therewith In the widestsensé of the word. 
- 3. The corporatloy”[s nat entitled to Invokerthe nulfity of transactions» 

] wich go beyondXhe fimits set by the purpose clause. 

Y 
-Official(s) 

A 

E o Stato dior 
EN Api "Managing Director A CEC 

o amplio >. 4 Jorge Ignacto Steiner Sampedro E 5 

Tf Addigss * Carrera 11 no. 37-51 
Faro Eo Bcgota 

AAA Colombia 
e * Date 6f birth” ApriLZ5, 1957 

” - Place ofbirth Santa Fe De Bogota 

a . Country: of birtr .. Colombia   
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007 fddress Trans t8a:m0, TUZ:0F z, 

Date:Gi birth 
"May 25, 1935 

Placerof birth Minchengalabaca 
| 

«County oñbinh. -Carmany 
| 

Nattorrality: 
Ger 

Only validf stamped-and signed hy the-Chamber 04 Commerce. 

Curagao, February 20, 2608. Too 7 
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La siguiente es traducción hiel y completa del documento oñgina! eq iio; 

- inglés. AS 
REGISTRO COMERCIAL DE CURAZAO 

Tomado del Registro Comercial 

Número de Registoc 8085 o; 
Fechec24 de febrero de 2808 orar 10-25D00-A3 

En el Registro Comercial dela Cámara de Comero e industria de Curazao, 

se encuenta registada con el pímero 8985 la compañía con e 

cemercial Proficol Andina BM 
horab 

Hombre commercial Proáicol Andina BN. 

Nombre oñicial dela Tia Profe Andina BMV 
Domiciio Estatulaño —, «Curazao: 

: Fecha de Constitución 34 de mayo de 2002 
Fecha de establecnterio . 3Fidemayode 2602 , 

Año Fiscal. Eañotscal es igual alaño calendario 
Dirección: Comercial : Pos Cabas Ofiice Park nit 13 
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2. ¡La compañía lene poder para realizar 
todos-los actos. beneñciosos 0 que sean sequisito 

para ebcamplimiento de ses objetivos o en relación. 
coa dos mismos en el sentido más amplio de la 
pajabra_ 

< - 3. fa compañía -n0 tee dercho a ¡ 
 jawwvocar da milidad de das trensecciones, que wan 

anás allá de los Jiztes estableció por da clusula ) 
de ebjetivos. 
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Jorge Alberto Samer Scilizeranee E 3 La, E ee - 
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Colombia ¡Musel loss del 
: HILDA ETE E: d 

¡ Resolución Ra; 4753 d2 1 -972 i 
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¿ Fecha de nacimiento ochibre 23, 1930 

Lugar de nacimienio Wiena. 
o. País: de nacimiento Austiña 

bo Nacionalidad Colombiana 
5 

Función — * Director de Supenisión 
"Nombre " Jose luis: Suarez 
Diección Canera 9 No. 13-24 

Bogotx% 

Fecha de nacmiento marzo 19, 1968 
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HILDA ISABEL PAVERDE a 
Basoclución No: $758 de 1;974 

Minis ero da Justicia 
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ERARD CHRISTOFFEL ANTONTUS SMEETS, notado de ley cil, con 

en Curazao, Antillas. Holandesas, «ceríiica por medio del presente 

ma sello que apárece en el documento :adjunto-es la firma del Sr. 
Flanga, residente en Curazao, quien acia en calidad de Jele del 

Eo Comercial de la Cámara de Comercio e Industria de Curazao. 

MET, DE.LO CUAL, he fimado este cerilficado; y'he colocado el'sello-dficial ¡ p a fofaría hoy 2t de febrero.de 2006. TA 

ión de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Curazao, Antillas Hotandesas 

Ha-sido finnado.por G.C.A. Smeets 

    
    

     
    

   

3. quienactúa en calidad de Notario de Ley Civilde Curazao , . 
4 Hlevaetsello del mencienado sr. G.C.A.Smeets 3 > 

SEN 

Q 

da 
$. — En Curazao SS 

- 6, El22defebréro de 2006" Els 
7.  Parael Lugartesiente Bobemador de la isla de Curazag, et. 
del departamento “Registro Civil y Elecciones” 

4 . 8. “No. 1.026 . 
q Y Sello/Estampilla o 
ye 10. Firma (fiado) Frans, MA. . 
12 de febrero.de 2006 AS 
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“BlAnDA ISABEL LAVERDE €; 

- Resolución No; 4738 de. 1974 r 
At Hriolstario.de- Justicia   
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“CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 

  

CERTIFICADO N* 02/06 

-*= =- CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENT 
DE PROFICOL ANDINA B.V. t 

El que suscribe Fernando Suárez Moreno, Ministro, Cónsul General de Primera q 
-Ecuador en Bogotá, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto por la 1; 

-- —-—de Compañías y por las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende . 
presente. CERTIFICADO.   

  

"NOMBRE O-RAZÓN SOCIAL DELLA COMPAÑÍA: PROFICOL ANDINA B V.-— 
¿ 

DOMICIEIO:LEGAL DE La COMPAÑÍA: Curazao   
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qe FECHA DE (CONSTIEFUCIÓN: Mediante Registro Comercial uúmero 89315, otorgad 
il E - en Curazao, del 31 de mayo de 2002, se constituyó Ja compañía: con nombre comercia 
2d PROFICOL ANDINA B.V. — 

dd VIGENCIA.- Tiempo indefinido L Y 

l: ls . . A Y 

PE REPRESENTANTE LEGAL.- La Compañía: está confopríada por dos Directores; 1. 

Fis; JORGE STEINER SAMPEDRO, DIRECTOR A, quiea sde actuar como Representan 
in Director B, quier 

PP A A 

      

pde OBJETO SOCIAL: 1-a) La producción formulación y fabricación de productos 

quo] químicos- para: uso agrícola y sustancias asogladas, y la venta, exportación, distribución y 

del agenciamiento de dichos productos, b) JÁ importación «de materia prima y producios 
3% químicos para uso agrícola, c) El otorgamiento «de créditos, prestaciones de servicios 

o financieros y garantizar o asegurar de ótra forma, y transferir en propiedad, hipotecar, dar 

en prenda ode otra forma afectar aciívos como garantía-de las obligaciongade la compaññ? 

"y por obligaciones de terceros, con-0 sx consideración, d) Invertir sus os en valores Y 

  
   

    
   

  

   

   

       
  

| otros, incluida la participación, como accionista o de gtya forma, en. qfajáuier oia empr pe 
-o. compañía -en- cualquier país, e) El desemp a eo jac dy relacionada cor 

4:77." anterior enel sentido más amplio de la pala e pa ne poder para 8 
AS po -= t6dos lós actos beneficiosos O que sean requi m0 Parto o de sus objetivos 0 e 

Fo A e -+TERCióN con los mismos en el sentido más ajhpi a La compañia 00 ce 

2] CR, . derecho a invocar la nulidad de las dehcjtás allá de los in 
an rr 

e c+  stableGidos por las clánsulas de objetivos. 
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CONSULADO GENERALDEL ECUADOR 
BOGOTA, D.C. - COLOMHLK 

  

   
   
    

    

    

   

    
     

   
   

     

    

  

cado de Existencia, Funcionamiento y Constitución Legal N” 02/06: 

PILAL SOCIAL: Dos mi dólares   

AOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS.- 1.- Certificado de Existencia 
expedido por el notario civil deCúracao-ámtillas Holandesas y -los estatutos sociales 

Proficol Audiaa B.V. de Curacao-Ántillas Holandesas, 2.- Registro Comercial de 
Muficol B. V., Compañia Privada de responsabilidad Emitada, expedido por la Cámara de 

cio e Industria de Curacao-Antillas Holandesas, 3.- Acta de Junta de Directores- 
isores de Proficol Andina B.V, de Curacao-Antillas Hofandesas, celebrada en 

ptá el 31 de enero de 2006. 4.- Poder otorgado por .el representante legal de Proficol 
ina B.V. de Curacao: Antillas Holandesas en fávor de la señora Maiz Judrtir Játiva; 
gada ecuatoriana residente en Quito.   

y virtud de haber comprobado debidamente-los hechos señalados por la presentación de 
is documentos mencionados anteriormente, el suscrito certifica que en el Registro N* 
9)15, de 31 de mayo de 2002, otorgado-en el registro de Curacao se establece que la 
paedad. tendrá como domicilio pricipal la ciudad de Curacao-Antillanas- Holandesas. 
Poo por determinación de los socios podrá abrir sucursales o agencias en todo el territorio 

¡ena fconal o en el exteñior, previo cumplimiento de las normas legales exigidas en cada.caso:- 

a Y suscrito certifica que el señor JORGE STEINER. SAMPREDRO, en su calidad de 
: me y Representante Legal de la Compañía Proficol Andina B.V., se encuentra 

ente facultadopara representar a la sociedad.   

108 a hatmente que la empresa se encuentra operando normalmente en Colombia-Bogotá y que 
der ¡actvidades están relacionadas cons objefo sosial.   

  

     

   

su. a Constancia se firma el presente CERT canda los diez días del mes de marzo del -. 
esa "dos Inil sels. E . ) . . .% 

2 a o 

eo x du $ a . mo 

UAG FERN EZ MORENO. 
$ ¿ MINISTRO, CONSUL cn RAL DE PRIMERA 
ds E DEL ECUADOR EN BOGOTA 
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¿EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIBL TRADUCCION DEL IDIOMA ¿INGLES AL IBLOMA ESPAÑOL. ES TODO LO-QUE PUEDO AFIRMAR SALVO EFRROR U OMISION. DE CONFORMIDAD CON EL ART. 24 DE LA LEY DE 
¿MODERNIZA.CION DEL.ESTADO. PROCEDO. A LEGALIZAR MI FIRMA 

pro 

bioTorralde 

RAZÓN: De conformidad con el nomeral tres de 
Ley Notarial doy fe que la firma del señor Pablo 
ciudadanía número 170954063-5; es autentica. - 

del dos mil seis.- £ : 

iculo dieciocho de la ? 

rralde, con cédula de 
ito, a veintitrés de marzo    

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

1 
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RAZÓN: Mediante resolución N” 06-G-DIC-0003730, de fecha seis de 
Junio de dos mil seis, dictada por el Abogado Juan Ramón Jiménez Carbo, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, se resuelve: PRIMERO: Calificar 
de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la 

compañia de responsabilidad limitada denominada PROFICOL ANDINA 
B.V., al igual que el Poder, que la referida compañía a otorgado a la 
doctora María Edith Játiva; SEGUNDO: Conceder permiso para operar en 
el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a 

    er Dr, Oswaldo Méjla Espinosa 
%, “o ÑOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

Jia Mapas 1 / 
Y ) 
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SUPERINTENDENCIA : 
DE COMPAÑÍAS mao o 

UY 77 
RESOLUCIÓN No. 06-G-DÍC- el US? 30 

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO * 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE en la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, el 23 y 24 de marzo de 2006, se han protocolizado los documentos 
d ojprgados en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión de permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera denominada PROFICOL ANDINA B. V. Una compañia constituida y existente bajo las Leyes de Curazao, habiéndose 
> wesentado los documentos extgidos en el Artículo 415 de la Ley de Compañías; 

QUE el doctor David Benalcázar R., ha comparecido a este Despacho, solicitando ta concesión del permiso para operar en 
a] | Ecuador de la compañía de ta referencia, al Igual que la calificación de Poder, que la compañía de responsabilidad limitada 
exranjera denominada PROFICOL ANDINA B. V., ha otorgado a favor de la doctora María Edith Játiva, de nacionalidad 
Sacuatoriana, según consta de la protocolización de los documentos realizados ante ta Notaría Cuadragésima del cantón Quito, el 23 
Ey 24 de marzo de 2006; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo prevista en el Articulo 190 del Código de 
E Pucadiniento Civil; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable No, SC-G-I4- 
(05606 de 30 de mayo de 2006, para ta aprobación salicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM- 
'03086 de 26 de inarzo de 2003, ADM-03172 de +4 de mayo de 2003; y, ADM-05117 de 3 de junio de 2005, 

RESUELVE: 

Y ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente los documentos otorgados en nación extranjera de la compañía de 
A esponsabilidad limitada denominada PROFICOL ANDINA B, V., al Igual que el Poder, que la referida compañía ha otorgado a ta 
es doctora Marla Edith Játiva, y que constan protocolizados en la Notaría Cuadragésima del cantón Quilo, el 23 y 24 de marzo de 2006. 

ARTICULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operar en el Ecuadar con arreglo a sus prapios estatutos, ef cuanto 
nose opongan a las Leyes ecuatorianas, a la compañía de responsabilidad limitada extanjera denominada PROFICOL ANDINA B, 

Y. con domicilio principal en Curazao, Anillas Holandesas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que ta Notaria Cuadragésima del cantón Quito, tome-ñota al mergen de las 
al protocolizaciones del 23 y 24 de marzo de 2006, efectuadas en esa Notaria, que mediante la presente Resolución se concede 

permiso para operar en el Ecuador, a la compañía de responsabilidad limitada extranjera denominadá PROFICOL ANDINA B. V, Se 

E sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO..- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayáquil, en cuyo cantón fija la compañta el 
domicilio de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30, numeral tj4el Código de Comercio; a) inscriba en el 
Registro a su cargo los documentos protocolizados los días 23 y 24 de marzo de 2006/én la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, 
referentes ala concesión de permiso para operar en el Ecuador, a la compañía de pésponsabilidad limitada extranjera denominada 
PROFICOL ANDINA B, V., y calificación de Poder, junto con esta Resalución. El Registrador archivará una copia de tales 

Ed E Potacolizaciones y devolverá las restantes con la razón de la inscripción que de “ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una solyVez, en uno de los periódicos de mayor circulación enla 
- ciudad de Guayaquil, la Resolución y el texto integro del Poder, otorgadg'a favor de la doctora Marla Edith Játiva, y un extracto de 

los documentos constantes en la protocolización antes referida. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
E COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Syferigiende: cia de Qompañlas en Guayaquil, a e 

   NTE | D 
DEGUAYAQUIL 

! 
i 
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NUMERO DE REPERTORIÓ1,27.727 
FECHA DE REPERTORIO: 14/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:38 

  

   

                

    

   

: EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinte de Juuio del dos mil seís, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 06-G-DIC-0003730 
dictada el 6 de Junio del 2.806, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, queda inscrita la presente Protocolización, la misma que 

" contiene el Permiso Para Operar en el Ecmador de la compañía 
¿" denominada: PROFICOL ANDINA B.V.; y, Poder que otorga la 

- compañía antes mencionada a favor de MARÍA EDITH JATIVA, de 
fojas 62.867 a 62.972, Registro Mercantil número 11.717.- Queda jo 
archivado el certi , de Bfiliabign ada Cámara de Comercio de | 
-Guayaquil.- 2, Qu fecha, se ha fijálo y se mantendrá fijo'en la . 
sala de este ho de acuerdo a la Ley, bajo el ¿£ a | 
del Poder. 

      
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGREJA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS - sunmsnens 

RESOLUCION No, 07-6-pic- 0007412 

JUAN TRUJILLO ESPINEL 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS — ¡ 

DE GUAYAQUIL y ¿ 93 61-1-0- 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de delegación de Poder 

General que confiere la doctora Maria Edith Játiva Cadena Apoderada General de la compañía extranjera 

PROFICOL ANDINA B. V., a favór del señor Héctor Hoyos Navarrete otorgada el 28 de septiembre de 2007, ante el 

Notario Vigésimo Noveno dal Distrito Metropolitano de QuitasiÚnto con la solicitud para su calificación; 

QUE dicha delegación de Poder General, guárda conformidad con los requisitos establecidos en el Art. 415 

de la Ley de Compañías, / 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. 3 /07-1091 de 6 de noviembre de 2007, sobre la suficiencia de la mencionada sustitución de Poder 
General; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. e de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-07083 de 9 
de abril de 2007; 

Y RESUELVE/ 

ARTICULO PRIMERO.- darias de legal y suficiente la delegación de Poder General, efectuada porla . 
doctora María Edith Játiva Cadena, eu-sÚ calidad de a General de la compañía extranjera PROFICOL 

ANDINA B. V.afavor del señor Héctor Hoyos Navarrete nacionalidad colombiana, en los términos constantes, 
en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno derDistrito Metropolitano de Quito el.28- de 

septiembre de 2007. - 

ARTICULO SEGUNDO.- DÍSPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a»ifíScriba la 
delegación de Poder General conferida por la Apoderada General de la compañía extranjera PROFICOL ANDINA 

B, V, doctora María Edith Játiva Cadena, gorístante en la escritura pública otorgada, el 28 de septiembre de 2007,.en 
la Notaria Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quitosjunto con la presento Resolución; y,-b) cumpia con 
las demás prescripciones contenidas en el Artículo 33 del Código de Comercio. o 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se anote al margen 
de ta inscripción del permiso para operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera PROFICOL ANDINA - 

8, V., que consta anotado bajo el No. 11.717, de fojas 62.857 a 62.972 del 20 de junio de 2006: y, al margen de la 
inscripción del Poder Genera! conferido par la misma sociedad, a favor de la doctora María Edith Játiva Cadena, que 
consta inscrito en el Registro Mercantil el 20 de junio de 2006, se anote la presente calificación de delegación de 
Poder General. Se sentará razón de éstas anotaciones. / 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Guayaquil, el texto Íntegro de la delegación de Poder General en mención, junto con esta 
Resolución. A 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en lafIntendencia de Compañias en Guayaquil, a... 
. 

MM 
Coralia : . y 
Exp. No.123531 ÁN 
Trámite % 34892 (2007) 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ZON: Mediante Resolución No. 07-G-DIC-0007412, dictada el ocho de 

Noviembre del presente año, por el Abogado Juan Trujillo Espinel, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, RESUELVE calificar de legal y 

suficiente la Delegación de Poder General efectuada por la Doctora Maria 

Edith Játiva Cadena, en su calidad de Apoderada General de la Compañía 

Extranjera PROFICOL ANDINA B.V., a favor del señor Héctor Hoyos 

Navarrete. Tomé nota de este particular al margen de la protocolización del 

referido poder celebrada ante mí el veinte y tres de Marzo del año dos mil 

seis. Quito, q erre fquiembre del año dos mil siet Sa Enrendado;- 

ocho, Vajlá .—N dy 

      
Dr. OSWALDO-MEJIA ESPINOSA 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Z/ÓN: A petición de la Doctora Rocio Córdova, en esta fecha y en treinta fojas útiles. 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima del 

Cantón Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, por Licencia concedida al 

Titular Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, según Acción de Personal Número 2812-DP- 

DDP de la Dirección Nacional de Personal de la Función Judicial de fecha veinte de 

Noviembre del presente año, suscrito por el Doctor Gustavo Donoso Mena, Director 

Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura Encargado, EL PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE SUSTITUCION DE PODER 

GENERAL, OTORGADO POR LA DOCTORA MARIA EDITH JATIVA 

CORDOVA, A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR HOYOS NAVARRETE Y MAS 

DOCUMENTOS DE APROBACION, que anteceden. Quito, a veinte y ocho de 

Diciembre del año dos mil siete. 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz Durin; 
el dia de hoy en veinte fojas útiles y en los registros de escrituras públicas 
de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo El, 
PODER: EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN Ar 
ESPAÑOL; Y, MÁS DOCUMENTOS; que grítecede.- Quito, a veintitrés 
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PIERO RUC: 0992460598001 

SON SOCIAL: PROFICOL ANDINA B.V. 

PLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

'ABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ 
E COMERCIAL: " 

  

FEC. INICIO ACT: 20/06/2006 

A 

DADES ECONOMICAS: : 
RYDADES DE FABRICACION DE PROMUCTOS QUÍMICOS DE USO AGROPECUARIO 

eION ESTABLECIMIENTO: 
; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parmquia: CARBO (CONCEPCION) Cale: ORELLANA Número: 241 ón: PANAMA - ROCAFUERTE — Edificio: GETIC Pisa:6  Ofeina 801 Telefono Trabajo; 042301965 Trabajo: 099858155 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL 

].- Certifica: que con fecha tres de diciembre del dos mil siete, queda 
inscrita la Resolución N*07-G-DIC-0007412, dictada el 8 de noviembre 
del 2007, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Trujillo Espinel, queda inscrita la presente escritura pública, junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Delegación de 
Poder General efectuado por la Compañía extranjera PROFICOL 
ANDINA B.V. a favor de HECTOR HOYOS NAVARRETE, y 
Sustitución del Poder General que otorgó la misma Compañía a favor 
de MARIA EDITH JATIVA CADENA, de fojas 138.949 a 138.993, 
Registro Mercantil Número 24.862.- 2.- Se tomó nota de la Sustitución 
de Poder General a foja 62.919 del Registro Mercantil del 2006 al 
margen de la inscripción respectiva.- 3.- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el 
número 1.468-A un extracto del presente documento.- 
ORDEN: 55967 
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ORUC: 0992460598001 » 

Eo N SOCIAL: PROFICOL ANDINA B.V. 

COMERCIAL: * 
eE CONTRIBUYENTE: OTROS 
és 41 [AGENTE DE RETENCION: — JATIVA CADENA MARÍA EDITH 

20/06/2008 FEC. CONSTITUCION: 20/06/2006 
28/06/2006 

Lp ECONOMICA PRINCIPAL: 
DES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMIGOS DE USO AGROPECUARIO 

ON PRINCIPAL: . 
Se GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: ORELLANA Número: 211 
ón: PANAMA - ROCAFUERTE Edificio; CENC Pisai8 Oficina: 601 Referencia ubicación: DIAGONAL AL * 

ADA Telefono Trabajo: 042301965 Telefono Trabajo: 0929358195 

ONES TRIBUTARIAS l 

RACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
ETECARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

TELARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz Durini, 

el día de hoy en veinte fojas útiles y en los registros de escrituras públicas 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 
PODER EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL 
ESPAÑOL; Y, MÁS DOCUMENTOS; que antecede!- Quito, a once de 
julio del dos mil seis.- e 

q 

Dr. Oswaldo Mefía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMÓ DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe deyello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA de la protocolización DE LA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCLIZACION DEL PODER EN INGLES 
CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL ESPAÑOL; Y, MAS 
DOCUMENTOS, que otorga PROFICOL ANDINA B.V., a favor de la 
Señora MARIA EDITH JATIVA, firmada y selláda en Quito, a quince de 
febrero de dos mil siete.-     
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NAVARRETE , quien de manera expresa declara que no se 

reserva facultad alguna para sí, razón por la que , en lo posterior 

quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

PROFICOL ANDINA B.V. Sucursal Ecuador, será únicamente el 

señor JUAN FERNANDO MOSCOSO, en su calidad de 

Apoderado General, quien deberá cumplir con todas las 

formalidades para la aprobación y registro de esta sustitución de 

poder. CUARTA: AUTORIZACION.- De conformidad a la 

autorización que fue otorgada por PROFICOL ANDINA B.V, para 

la sustitución total del poder que realiza el señor HECTOR 

HOYOS NAVARRETE , a favor del señor JUAN FERNANDO 

MOSCOSO ORDOÑEZ , se reconocen todos los efectos legales 

que tal autorización tiene, de conformidad al artículo dos mil 

sesenta y ocho del Código Civil Ecuatoriano. QUINTA: 

ACEPTACION.- El señor JUAN FERNANDO MOSCOSO 

ORDOÑEZ , por medio del presente instrumento declara 

expresamente que acepta la sustitución total de poder general 

realizada por el señor HECTOR HOYOS NAVARRETE en su 

favor, y reconoce todos los efectos legales que tal aceptación 

tiene, en consecuencia declara que conoce que es el único 

representante de PROFICOL ANDINA B.V. Sucursal Ecuador, 

Usted , señor Notario incorporará las demás cláusulas necesarias 

para la plena validez y vigencia de este instrumento público. 

Hasta aquí el compareciente aprueba el cohtenido del presente 

poder y Yo el Notario, la elevo a escritura pública para que surta 

sus efectos legales consiguientes. Leída que le fue al



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

compareciente integramente ésta escritura por mi el Notario 

: dicho otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de 
DELCANTON 

3 cuaraque acto, de todo lo cual doy fe.- 
AB. FRANCISCO J, 
CORONEL FLORES 
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23 Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA: que la firmo y sello en la ciudad 
24 fecha de su celebración.- 
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